
                                                 Chihuahua, Chih., miércoles  06 de abril del 2011.    No. 28

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO FEDERAL

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “EL PANTEON”, con una superficie aproximada de 01-75-00 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1876
-0-

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOS BAJIOS”, con una superficie aproximada de 08-00-00 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1876
-0-

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BOREACHI 2”, con una superficie aproximada de 74-48-45.24 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1877
-0-

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “BOREACHI ”, con una superficie aproximada de 03-97-22.75 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1877
-0-

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “INNOMINADO”, con una superficie aproximada de 00-07-33 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1878
-0-

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “CORDON ATRAVESADO”, con una superficie aproximada 
de 15-00-00 hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1878
-0-

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “EL ANCON”, con una superficie aproximada de 09-50-00 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1879
-0-

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “EL MEZQUITE”, con una superficie aproximada de 32-52-29 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1879
-0-

Registrado como Artículo
de Segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “SAN ANTONIO DEL RIO”, con una superficie aproximada de 
08-00-00 hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.

Pág. 1880
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 247-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Bachíniva,  
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2009.

Pág. 1881
-0-

DECRETO No. 248-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1882
-0-

DECRETO No. 252-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Hospital Central de Chihuahua, correspondiente al 
ejercicio fiscal  del 2009.

Pág. 1884
-0-

DECRETO No. 253-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Organismo Público Descentralizado denominado 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, correspondiente al ejercicio fiscal  del 2008.

Pág. 1884
-0-

DECRETO No. 254-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Organismo Público Descentralizado denominado 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, correspondiente al ejercicio fiscal  del 2009.

Pág. 1885
-0-

DECRETO No. 255-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1886
-0-

DECRETO No. 256-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó los Servicios de Salud de Chihuahua, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2008.

Pág. 1887
-0-

DECRETO No. 257-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Riva Palacio, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1887
-0-

DECRETO No. 258-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Instituto de la Vivienda del Estado de Chihuahua 
(IVIECH), correspondiente al ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1888
-0-

DECRETO No. 261-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Hospital Regional de Camargo, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1889
-0-

DECRETO No. 262-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Hospital General de Ciudad Juárez, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1890
-0-
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DECRETO No. 263-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Hospital General Dr. Salvador Zubirán Anchondo, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1891
-0-

DECRETO No. 264-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Instituto Chihuahuense de Salud, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2008.

Pág. 1891
-0-

DECRETO No. 265-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Instituto Chihuahuense de Salud, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1892
-0-

DECRETO No. 266-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó los Servicios de Salud de Chihuahua, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2009.

Pág. 1893
-0-

DECRETO No. 268-2011 II P.O., por medio del cual se autoriza a la C. JUANA ELIZABETH GUADIANA ROMAN, a partir del 
31 de agosto del año 2010, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus 
funciones el C. EDUARDO GREGORIO ESPINOZA MARTINEZ, quien fuera Agente de la Policía Ministerial de la Agencia Estatal 
de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

Pág. 1894

-0-
DECRETO No. 275-2011 II P.O., por medio del cual se adiciona un párrafo segundo, al numeral 4, inciso a), de la fracción I del 
Artículo Primero de la Ley de Ingresos del Municipio de Jimenez, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2011.

Pág. 1894
-0-

DECRETO No. 277-2011 II P.O., por medio del cual se abroga el Decreto número 360-85 5 P.E., de fecha 29 de enero de 1985, 
mediante el cual se aprobó la creación del Organismo Público Descentralizado  de la Administración Municipal denominado 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AQUILES SERDAN, CHIHUAHUA.

Pág. 1895
-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 084 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se establece como el “Día de la Instauración 
del Registro Civil en Chihuahua, a celebrarse el día 7 de abril de cada año, a fin de reconocer la contribución de esta Institución 
como fuente de información pública para el fortalecimiento del Estado respecto de los actos de las personas.

Pág. 1896
-0-

SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA  de Licitación Pública No. SSCH-LP-005-2011, relativa al servicio de suministro de medicinas y material de 
curación.

Pág.1898
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación No. OP-026-2011, OP-027-2011, OP-028-2011, OP-029-2011, OP-030-
2011, OP-031-2011, OP-032-2011 relativas a la pavimentación a base de concreto hidráulico, en diversas calles de esa ciudad.

Pág. 1900
-0-

CONVOCATORIA PARA  LICITACIÓN PÚBLICA CA-OM-011-2011, relativa a la adquisición de 4 ambulancias, solicitadas por la 
Dirección General de Ecología y Protección Civil.

Pág. 1902
-0-

CONVOCATORIA PARA  LICITACIÓN PÚBLICA CA-OM-012-2011, relativa a la adquisición de alimentos para integrar despensas, 
solicitadas por la Dirección General de Desarrollo Social.

Pág. 1904
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.   Pág. 1906 a la 1976
-0-
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DICE

DEBE DECIR

FE DE ERRATAS 
PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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DICE

DEBE DECIR
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DICE

DEBE DECIR
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DICE

DEBE DECIR
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO
DECRETO No.                   247/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Bachíniva, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese  al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias que 
corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas derivadas de 
las siguientes observaciones: 

PROGRAMA 3X1  PARA MIGRANTES

EGRESOS: Adquisición de Fertilizante por el importe de $1’000,000.00

Dicho importe corresponde a la compra de fertilizante para la aplicación en siembras de frijol, maíz y avena en el Municipio de 
Bachíniva, la cual se adjudicó directamente, adquiriéndose el fertilizante a Rancho Ruelas, S.C. de R.L., según la factura Nº 273 
del 10 de agosto de 2009, por la cantidad de $1’000,000.00.

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Bachíniva, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, 
se observó que:

Esta adquisición se realizó de manera directa, sin contar con el dictamen que justifique la excepción a la licitación pública, 
estipulado en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que dicha compra 
debió adjudicarse a través de licitación pública o acreditar mediante los dictámenes emitidos por el Comité de Adquisiciones del 
Municipio, el procedimiento de excepción a la licitación pública por el cual se optó, no celebrándose además el contrato respectivo; 
lo anterior, en incumplimiento a lo establecido por los artículos 22, fracción II; 26, fracción I; 27, 28, 40, 41 y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

CUENTAS DE BALANCE

CAJA

Al 31 de diciembre de 2009 esta cuenta presenta un saldo por la cantidad de $150,367.85, el cual corresponde a la caja 
general.

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Bachíniva, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, se 
comprobó que este saldo no se encuentra soportado con su respectivo arqueo de caja practicado al 31 de diciembre de 2009, 
observándose que el personal del Municipio no aclaró en qué se aplicó este recurso en el ejercicio de 2010.

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

PAVIMENTACIÓN ACCESO A BACHILLERES

UBICACIÓN:     Bachíniva
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Derivado de la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Bachíniva, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, se observó que en el concepto de construcción de guarnición de dentellones de concreto se determinó una diferencia 
por el importe de $63,831.90 IVA incluido, entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, debido a diferencias en volumen pagados, en 382.80 metros lineales.

ARTÍCULO TERCERO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables,  las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta Representación 
Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
subsecuente.  

 
T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO

DECRETO No.                    248/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2009,  y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias que 
corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas derivadas de 
las siguientes observaciones: 

PROGRAMA DE RECURSOS PROPIOS

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE 5 DE FEBRERO, ENTRE CALLES P. MORENO Y M. JIMÉNEZ; 
CALLE PRIV. DE MIGUEL HIDALGO, ENTRE CALLES 23ª Y 25ª
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UBICACIÓN:            Cuauhtémoc

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Cuauhtémoc, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, se observó una diferencia por el importe de $63,816.82 IVA incluido, entre el gasto efectuado por la Presidencia 
Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, debido a volúmenes en exceso pagados por el 
ente auditado.

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE RÍO FLORIDO, ENTRE CALLES 36ª Y RÍO CONCHOS; CALLE 
TOLTECAS, ENTRE CALLES 36ª Y 38ª

UBICACIÓN:            Cuauhtémoc

Mediante la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Cuauhtémoc, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, se observó una diferencia por el importe de $74,224.32 IVA incluido, entre el gasto efectuado por la Presidencia 
Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, debido a volúmenes en exceso pagados por el 
ente auditado.

PRESIDENCIA SECCIONAL MUNICIPAL DE COLONIA ANÁHUAC 

APROVECHAMIENTOS: Ingresos del parque ANALABU, por el importe de $51,455.00

Dicho monto que no fue depositado en la cuenta bancaria de la Tesorería de la Presidencia Seccional con base en los boletos 
vendidos, reportados en las relaciones elaboradas por la C. Griselda García Granados, por el período del 9 de abril al 12 de julio de 
2009, determinando que existe un faltante por $51,455.00, lo cual denota un incumplimiento de las obligaciones que al Presidente 
Seccional le establece el 41, fracciones X y XI del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, y que consisten en administrar la 
Hacienda Pública Seccional, estableciendo los procedimientos técnicos, financieros y contables que permitan el adecuado control 
y examen del ingreso, y vigilar la recaudación de los ingresos seccionales.

ACTIVIDADES CÍVICAS Y FESTIVIDADES: Consorcio Consultivo para el Desarrollo, S.A. de C.V., y Sin Identificar, por los 
importes de $94,228.55 y $89,700.00, respectivamente.

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Cuauhtémoc, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, 
se observaron erogaciones que no se encuentran comprobadas ni justificadas, incumpliendo con lo establecido en la normatividad 
vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta Representación 
Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ.  SECRETARIO DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:
DECRETO: 

DECRETO No.                   252/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Hospital Central de Chihuahua, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

 T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica.  SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO: 
DECRETO No.                    253/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, correspondiente al ejercicio fiscal del 2008, y como consecuencia; 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer  los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

 
T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO: 
DECRETO No.                   254/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO: 
DECRETO No.                   255/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados, por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO: 
DECRETO No.                   256/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los Servicios de Salud de Chihuahua, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2008, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la  situación del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta Representación 
Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
subsecuente.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO: 

DECRETO No.                   257/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
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de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Riva Palacio, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la  situación del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta Representación 
Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO: 
DECRETO No.     258/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter  y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó  y posteriormente se fiscalizó el Instituto de la Vivienda del Estado de Chihuahua (IVIECH), 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009,  y como consecuencia; 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO  DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO: 

DECRETO No.     261/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Hospital Regional de Camargo, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO  
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No. 262/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Hospital General de Ciudad Juárez, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      
 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO  
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.                   263/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Hospital General Dr. Salvador Zubirán Anchondo, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.   264/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Instituto Chihuahuense de Salud, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2008, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No.                  265/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Instituto Chihuahuense de Salud, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación financiera del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal subsecuente.      

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No.                   266/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los Servicios de Salud de Chihuahua, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las cuales 
se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente resolución al Auditor 
Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de control y de registros contables, 
de presentar en sus estados financieros la situación del ente fiscalizable y, a su vez, haga del conocimiento de esta Representación 
Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
subsecuente.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.                   268/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Juana Elizabeth Guadiana Román,  a 
partir del 31 de agosto del año 2010, una pensión mensual consistente en la cantidad de $11,894.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones 
el C. Eduardo Gregorio Espinoza Martínez, quien fuera Agente de la Policía Ministerial de la Agencia Estatal de Investigación, 
actualmente denominada División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General 
del Estado.

La cantidad otorgada le será entregada directamente a la C. Juana Elizabeth Guadiana Román.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Eduardo Gregorio Espinoza Martínez.

La C. Juana Elizabeth Guadiana Román, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, 
a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios otorgados a la C. Juana Elizabeth Guadiana Román, en su calidad de cónyuge supérstite, 
subsistirán hasta que contraiga nuevas nupcias, o antes, en caso de que deje de necesitarlos, por lo que deberá practicársele 
anualmente una evaluación económica.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto a la beneficiaria indicada con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de marzo del 
año 2011.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.                    275/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo, al numeral 4, inciso a), de la fracción I del Artículo Primero de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiménez, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2011, para quedar de la siguiente manera:

4.- Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles.

El Presidente Municipal, en acuerdo con el Tesorero, podrán condonar el pago del Impuesto sobre Traslación de Bienes 
Inmuebles, cuando se trate de contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2011, realicen procedimientos de regularización 
de terrenos y fincas rurales, en comunidades ejidales comprendidas dentro de los límites del Municipio. Del ejercicio de 
dicha facultad de condonación, deberá llevarse un registro, a fin de identificar los inmuebles regularizados. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.                   277/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga el Decreto número 360-85 5 P.E., de fecha 29 de enero de 1985, mediante el cual se aprobó la 
creación del Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal denominado SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AQUILES SERDÁN, CHIHUAHUA.

T R A N S I T O R I O  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor una vez que el correlativo aprobado por el Ayuntamiento de Aquiles Serdán, 
Chihuahua, en sesión de Cabildo del día 20 de diciembre de 2010, mediante el cual se creó el organismo público descentralizado 
de la administración municipal denominado “DIF Instituto de Asistencia Social del Municipio de Aquiles Serdán”, inicie vigencia 
conforme a su Tercero Transitorio.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  06 de  abril del  2011.1896  

PODER EJECUTIVO

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 93 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y con fundamento en los artículos 1 fracciones I y VII, 7, 10, 
11, 24 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y

C O N S I D E R A N D O :

El Registro Civil es una Institución fundamental para la prevalencia del Estado Moderno de Derecho, ya que 
es la fuente de información pública para el entorno del mismo Estado respecto de los actos trascendentes 
de las personas físicas, que la legalidad presume como ciertos y verdaderos y que hacen prueba plena; 
por consecuencia, esta Institución deriva del valor que concibe la seguridad jurídica la cual garantiza las 
cuestiones fundamentales en la convivencia social.

En efecto, permite reglas claras y precisas inherentes al estado civil de los individuos, además de indicar 
que la acción de la autoridad competente tendrá límites en su actuación como poder público, esto es, 
delinea la legalidad del poder público en estos menesteres, evitando así las arbitrariedades como las 
simulaciones y falsedades respecto del estado civil, es decir, otorga certidumbre legal respecto a la condición 
del individuo. 

En este tenor es dable afirmar que el Registro Civil realiza un servicio público que es competencia exclusiva 
de la autoridad administrativa, con el fin de hacer constar de una manera auténtica todos los hechos 
vinculadas con el estado civil de las personas físicas.

Su importancia es estructural en toda la sociedad, pues es el instrumento en que, por una parte, las personas 
físicas prueban en forma indubitable su condición civil con las constancias que expide esta Institución, y 
por otra, otorga a terceros la certeza plena de lo certificado por el Registro Civil respecto de la situación 
civil de las personas con quienes contratan o realizan cualesquier acto jurídico.

Debemos recordar que el individuo es la esencia de toda la estructura jurídica; así el Derecho Universal se 
funda exclusivamente en la persona, y el estado soberano que actualmente es base de toda la estructura 
del tejido internacional, necesita la seguridad y la certidumbre de la calidad de las personas físicas.

A guisa de antecedentes se puede mencionar que el Registro Civil en el mundo occidental, era ejercido 
por la Iglesia Católica al realizar la tarea de levantar actas de bautizos, matrimonios y defunciones. En el 
ámbito católico se manifestó en los registros parroquiales, que tienen su origen en el “Concilio de Trento”, 
con motivo del cisma religioso renacentista.

Con el advenimiento de la Revolución Francesa en el Código de Napoleón que plasmaba ideas individualistas 
y liberales, se otorgó al Estado la calidad de “autentificador y dador de fé” por antonomasia de los actos 
jurídicos civiles de la persona, confiriendo dicha exclusividad al Registro Civil.

En lo tocante a México, en la segunda mitad del siglo XIX se inicia el origen de la exclusividad del Estado 
en torno al Registro Civil con las “Leyes de Reforma”, dentro de las cuales se originó la “Ley sobre el 
Estado Civil de las Personas” y la “Ley del Matrimonio Civil”, derivando en la reglamentación del Registro 
Civil en 1871.

Bajo el mando de la Constitución de 1917, que se fundamenta en principios de carácter social, el Estado 
liberal se limitó y por lo tanto su intervención se hizo más patente al indicar en el artículo 121 Fracción 
IV de nuestra Carta Magna que: “Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado, tendrán 
validez en los otros”.
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En el mismo tenor, el artículo 130 de nuestro máximo ordenamiento, en su inciso e) párrafo quinto precisa: 
“Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 
en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan”.

En el caso particular de Chihuahua, este servicio oficial fue establecido de acuerdo con las disposiciones 
de las Leyes de Reforma, expedidas en 12 de julio de 1859, por el Presidente Benito Pablo Juárez García, 
en el puerto de Veracruz. Los primeros juzgados de este ramo comenzaron a funcionar el 7 de abril de 
1861, siendo Gobernador del Estado el Coronel Luis Terrazas. El 18 de mayo siguiente, la Legislatura 
del Estado expidió un Reglamento de los Juzgados del Registro Civil, el cual establecía en su artículo 1º 
que se establecerán Jueces del Estado Civil, en las cabeceras de cada Cantón, en las Municipalidades y 
Secciones de Municipalidad, los cuales tendrían jurisdicción en sus demarcaciones respectivas. De igual 
forma se instituirán también en los Pueblos o lugares en que por la distancia, número de población u otras 
circunstancias particulares, el gobierno los considere necesarios.

Cabe mencionar que cuando se expidieron las Leyes de Reforma que establecieron la función Registral y 
los Juzgados de Ramo, era Secretario de Justicia e Instrucción Pública, el Licenciado Manuel Ruiz. Con los 
considerandos de las citadas leyes se formuló la cartilla que se lee a las personas que contraen matrimonio 
en la ceremonia formal, misma que es conocida como “Epístola de Melchor Ocampo”.

El antecedente legislativo más remoto del Registro Civil en el Estado, lo encontramos en el Primer Código 
Civil de 1898, que se promulgó siendo Gobernador Constitucional del Estado el C. Miguel Ahumada, en el 
Título IV, Capítulo I, del Artículo 40 al 164.

De esta manera se da cuenta de la importancia de “la Institución Pública que ordena imperativamente los 
actos del estado civil de las personas a fin de ofrecer la prueba auténtica del mismo a quien la pidiera” según 
el autor francés Marcell Planiol, y tomando en consideración que el próximo 7 de abril, se cumplen 150 
años de la creación del Registro Civil en Chihuahua, se estima conveniente instaurar la conmemoración 
de un evento tan significativo para el fortalecimiento de nuestro Estado de Derecho y que de manera plena 
brinda certidumbre a las personas en cuanto a su estado civil.

En virtud de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O  No.  084 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establece como el “Día de la Instauración del Registro Civil en Chihuahua”, a 
celebrarse el día 7 de abril de cada año, a fin de reconocer la contribución de esta Institución como fuente 
de información pública para el fortalecimiento del Estado respecto de los actos de las personas.

T R A N S I T O R I O S:

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

DADO en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Chihuahua,  
Chihuahua, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil once.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL DE  GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.

MARGARITO LOPEZ AVITIA 1159-24-26
-0-

DALILA CHAVIRA CASTILLO        1393-28-30
-0-

JOSE LEOPOLDO ALMUINA ARMENDARIZ  1351-28-30-32
-0-
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ALFREDO SILVA GUTIERREZ        1345-28-30
-0-

RODRIGO MORALES LUJAN        1344-28-30
-0-

MARIA DE LOURDES MUNGUIA GONZALEZ 1336-28-30
-0-

ELIAS FRANCISCO LEON MENDOZA 1337-28-30
-0-
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CONSTRUCTORA DE CARRETERAS MYGSA 1149-24-26-28
-0-

CARLOS RAUL CORDERO GAYTAN    1335-28-30
-0-

MARTIN SANTIAGO REYES MARTEL            1332-28-30 
-0-
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ABEL ALBERTO GARCIA GARCIA 1307-28-30
-0-

MARIA MAGDALENA ESQUIVEL SANDOVAL   1333-28-30
-0-

MARIA EUGENIA FLORES     1334-28-30
-0-

VICTOR MANUEL BACA MOLINA    1312-28-30
-0-
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GUADALUPE ROMERO GONZALEZ           1172-24-26-28
-0-

JOSE AMAYA ESTRADA      1326-28-30

-0-
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LUIS AGUILERA FRAIRE 1170-24-26-28
-0-

YESSICA PAOLA CRUZ MARTINEZ     1406-28-29-30
-0-
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GUADALUPE ROMERO VILLALOBOS            1398-28-30
-0-

LUIS RAUL AGUILERA             CRUZ 1171-24-26-28
-0-

GERARDO ENRIQUE GALLEGOS                  1313-28-30
-0-

MAURICIO PALMA GONZALEZ                   1438-28-30
-0-
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LUIS EDUARDO BRIONES CORDERO            1441-28-30
-0-

MARTIN MARCOS ADRIAN GARCIA SALAISES               1315-28-30
-0-
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CECILIA ELIZABETH PINONCELY VILLEGAS  1327-28-30
-0-

JUAN RAMON GARCIA OLIVAS     1328-28-30
-0-

MARIA CONCEPCION JUAREZ RAMIREZ       1396-28-30
-0-

SEBASTIAN MANZANO   1401-28-30-32
-0-
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ALMA HAYDEE NUÑEZ MACIAS   1304-28-30

-0-

SERGIO LOYA MORALES  1309-28-30

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  06 de  abril del  2011.1916  

MANUEL PAPADAKIS MARTINEZ   1323-28-30

-0-

MARIA TERESA RADILL MURILLO  1331-28-30

-0-
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SANDRA LUCIA GARCIA ANDRADE  1311-28-30
-0-

SANTIAGO GARCIA RAMIREZ  1308-28-30
-0-
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JOSE MARQUEZ LUJAN  1397-28-30
-0-

RAMON JASSO MONCADA    1402-28-30
-0-

ANTONIA ROCHA DOMINGUEZ  1314-28-30
-0-

GORGONIA CHACON ARAIZA DE GRANADOS    1403-28-30
-0-
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MAURICIO LARENAS MURIEL      1216-24-26-28

-0-
ROMUALDO CABRAL MORALES    1405-28-30

-0-
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AGUSTIN GUADALUPE HERRERA TAPIA 

1404-28-29-30
-0-

FRANCISCO TORRES BELTRAL 1390-28-30-32
-0-
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VICTOR LOPEZ GUERRERO 1251-26-28
-0-

PEDRO OSUNA AVILA  1416-29-30
-0-

ELVIRA ENRIQUEZ QUEZADA DE MALDONADO   1418-28-20

-0-
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SAMUEL CHAIREZ MEZA 1252-26-28
-0-

BRIGIDO MIRANDA VAZQUEZ 1250-26-28
-0-

ANA ELIZABETH LERMA 1249-26-28
-0-

ISMAEL AVILA LOPEZ 1247-26-28
-0-
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GERARDO ALVARADO DIAZ 1246-26-28
-0-

EDWIN BOTEO VILLATORO 1245-26-28
-0-

JUAN MIGUEL ARREOLA 1244-26-28
-0-

LEOPOLDO ALFONSO MONTELONGO 1243-26-28-30
-0-
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FELIX ESTEBAN VIERA 1236-26-28
-0-

ALBERTA PATRICIA PALACIOS 1237-26-28-30
-0-

GUADALUPE PIÑON RODRIGUEZ 1239-26-28
-0-

MARIA GUADALUPE REYES 1267-26-28
-0-
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EMILIA TORRES DE MONTOYA 1258-26-28
-0-

EMILIO VARGAS GRANADOS 1256-26-28-30
-0-

BERTHA ANTONIA PEREZ 1269-26-28
-0-
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FRANCISCO RUAN ORTEGA 1268-26-28-30
-0-

RODOLFO DEL VALLE CALZADILLAS 1229-26-28-30
-0-
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ELIZABETH DOMINGUEZ MORALES 1240-26-28
-0-

SANTIAGO ARAGONEZ ZEA 1248-26-28-30
-0-
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VICTOR SARMIENTO AGUIRRE 1253-26-28
-0-

MARIA DEL CONSUELO ACOSTA 1254-26-28
-0-
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ANGEL HERNANDEZ MENDEZ 1257-26-28-30
-0-

GENARO ARMENDARIZ DIAZ 1272-26-28
-0-
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MIGUEL LORENZO CONTRERAS 1263-26-28-30
-0-

IRMA MEDINA GRIJALVA 1259-26-28-30
-0-
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MARTIN DOZAL GONZALEZ 1241-26-28-30
-0-

SONIA GABRIELA ALDRETE PIÑA 1273-26-28
-0-
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LAURENCIA NUÑEZ PEÑA 1278-26-28
-0-

FELIPA ARREOLA ARZOLA 1277-26-28
-0-

BENJAMIN ORRANTIA VILLAREAL 1279-26-28
-0-

MARGARITO SILVA SOLTERO 1276-26-28
-0-
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NELYSA CELINA CAMPOS 1281-26-28-30
-0-

LORENZO ABAD MARTINEZ 1288-26-28
-0-
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CAJA DE PRESTAMOS PARA OBRAS 1284-26-28
-0-
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GUILLERMO FEDERICO GALVAN 1283-26-28
-0-

BACILIA MADRID LEYVA 1280-26-28
-0-

SIMON DELGADO 1275-26-28
-0-
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EMILIA LUJAN COBOS 1282-26-28
-0-

MARIA LUISA CHAVEZ 1274-26-28
-0-

JOSE ENRIQUE IGLESIAS 1290-26-28
-0-

GLORIA GARCIA GUZMAN 1291-26-28
-0-
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SERGIO DE LA MORA MUNGUIA 1289-26-28-30
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que la C. 
ADRIANA ORTEGA MEDRANO, con domicilio en Calle Centenario 
No. 114 Colonia Ojo de Agua, Santa Isabel, Chih., ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace 
formal regularización sobre un lote de terreno ubicado en Barrio Ojo 
de Agua, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una superficie 
de 1,544.05 m2., con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS                    DISTANCIA                COLINDANCIAS 

AL NORTE                 21.70 M        Carretera Chih., a Cuauhtémoc
AL SUR                      28.90 M        C. ARMANDO SOLIS SOLIS 
AL ESTE                    61.90 M        C. KENIA RAMOS 
AL OESTE                 61.28 M        C. JOSE VICENTE ORTEGA         
          ORTEGA 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 971 fojas 
932 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales número s/n 
a las 12:40 horas del día 25 del mes de febrero del año 2011. El 
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  18 de marzo del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 
BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA LORENA 
BORUNDA VARELA.

ADRIANA ORTEGA MEDRANO  1265-26-28

-0-



miércoles  06  de abril del  2011.               PERIODICO OFICIAL 1939

MARGARITA  PRIETO 1292-26-28
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el C. FELIX 
VILLA TERAN, con domicilio conocido El Terrero s/n, Santa Isabel, 
Chih., ha presentado ante esta Presidencia Municipal un escrito por 
medio del cual hace formal regularización sobre un lote de terreno 
ubicado en Calle Tutugury, de la Unión Ganadera General de Santa 
Isabel, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una superficie de 
1,000.00 m2., con las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS                    DISTANCIA                       COLINDANCIAS 

AL NORTE                 50.00 M         C. MANUEL SANDOVAL VILLA 
 AL SUR                     50.00 M         C. FILIBERTO PEREZ LUJAN 
AL ESTE                    20.00 M         Calle Tutugury 
AL OESTE            20.00 M     C. MIGUEL ANGEL LUJAN MONTES 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 962 fojas 
923 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales número s/n 
a las 12:40 horas del día 16 del mes de febrero del año 2011. El 
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  16 de febrero del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 
BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA LORENA 
BORUNDA VARELA.

FELIX VILLA TERAN  1264-26-28
-0-

JESUS JOSE CANO 1293-26-28-30
-0-
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MARIO ARTURO VIGIL 1298-26-27-28
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el C. 
SANTIAGO SALCIDO PARADA, con domicilio en Priv. Angel Trías 
Barrio Las Colonias No. 2 Santa Isabel, Chih., ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace 
formal regularización sobre un lote de terreno ubicado en Calle 
Angel Trías del Barrio Las Colonias, en el Municipio de Santa Isabel, 
Chih., con una superficie de 666.00 m2., con las siguientes medidas 
y colindancias: 

LADOS                   DISTANCIA                COLINDANCIAS 

AL NORTE          50.40,12.35 M             Calle Sin Nombre
AL SUR               62.30 M                       Calle Angel Trías 
AL ESTE             15.00 M                 C. RAMIRO BORUNDA 
AL OESTE           61.28 M     

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 963 fojas 
924 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales número s/n 
a las 12:40 horas del día 17 del mes de febrero del año 2011. El 
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas de siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  22 de marzo del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 

BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA LORENA 
BORUNDA VARELA.

SANTIAGO SALCIDO PARADA 1266-26-28

-0-

MARIO HUMBERTO MEDINA 1303-26-28
-0-

LUIS ALFONSO MELENDEZ 1302-26-28
-0-

LAURO CHAVEZ BLANCO   1300-26-28
-0-

SEGUNDO
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OSCAR RODRIGUEZ BAUTISTA 1301-26-28
-0-

JOSE ANTONIO MARRUFO BAÑUELOS     1295-26-28
-0-
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MARIA TERESA SAENZ DE RIVERA   1297-26-28

-0-

ADRIAN ZARATE ARANDA   1296-26-27-28

-0-
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BANCO DE COMERCIO 1294-26-28-30
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

San Francisco del Oro, Chih., a 25 de febrero de 2011.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del  conocimiento público que el C. 
LAZARO ARROYO MORALES, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de terreno municipal ubicado en 
B. 5 de Mayo, del fundo legal de esta población, con una 
superficie de 161.71 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias: 

AL NORTE mide 03.60 Mts. y linda con paso público.

AL SUR mide 08.20 Mts. y linda con arroyo sin 
nombre

AL ESTE mide 24,80 Mts. y linda con paso público

AL OESTE mide 25.35 Mts. y linda con Sr. Luis Arroyo

La solicitud quedó registrada con el número 677 a fojas 62 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2., a las 
13:45 horas del 11 de febrero del 2011.

Atentamente:

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL 
MACIAS MARTINEZ.

1091-26-28
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

San Francisco del Oro, Chih., a 25 de febrero de 2011.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del  conocimiento público que 
el C. JESUS MANUEL MOLINA CALDERA, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de terreno municipal 
ubicado en B. 5 de Mayo, del fundo legal de esta población, 
con una superficie de 381.64 M2., con las siguientes medidas 
y colindancias: 

AL NORTE mide 20.30 Mts. y linda con Sra. María 
Luna.

AL SUR mide 20.30 Mts. y linda con Sra. Ma. 
Guadalupe Valles.

AL ESTE mide 18.80 Mts. y linda con Santiago 
Terrazas Torres.

AL OESTE mide 18.80 Mts. y linda con paso vehicular.

La solicitud quedó registrada con el número 692 a fojas 63 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2., a las 
11:32 horas del día 25 de febrero del 2011.

Atentamente:

“Sufragio Efectivo; No Reelección”
 
El Presidente Municipal C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL 
MACIAS MARTINEZ.

1092-26-28
-0-
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JOSE REFUGIO GONZALEZ  CENICEROS   1305-26-28-30

-0-
HECTOR MARTINEZ    1306-26-28-30

-0-
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CONVOCATORIA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS  
ARTÍCULOS   11o, 12o, 13o, 14o, 15o Y  DEMÁS RELATIVOS 
DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE CONVOCA A LOS 
ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA  2003,  SOCIEDAD  
ANÓNIMA DE CAPITAL  VARIABLE A LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 
DIA 19 (DIEZ Y NUEVE) DE ABRIL DEL 2011,  A LAS 10:00 
HORAS, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA 
CITO EN CALLE GENERAL MONTERDE  NUM. 1750, INT. 
203-B, COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD, BAJO EL 
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:

 
  I.- DISCUSIÓN, APROBACIÓN O 
MODIFICACIÓN DEL INFORME ANUAL, EL INFORME 
FINANCIERO, EL  DICTAMEN  DEL COMISARIO, 
RESULTADOS DEL EJERCICIO E INCREMENTO DE LA 
RESEVA LEGAL CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2010.

  II.- REVOCACIÓN O RATIFICACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN.

  III.- REVOCACIÓN O RATIFICACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO.

           IV.- DETERMINACIÓN DE LOS 
EMOLUMENTOS A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AL COMISARIO.
  
  V.- ASUNTOS   GENERALES.
 

NOTA: DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, LA INFORMACIÓN FINANCIERA ESTARÁ 
A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LAS 
OFICINAS DE LA SOCIEDAD 10 (DIEZ) DÍAS PREVIOS 
A LA ASAMBLEA.  PARA TENER DERECHO DE 
CONCURRIR, LOS ACCIONISTAS DEBERÁN DEPOSITAR 
ANTICIPADAMENTE LOS TÍTULOS DE SUS ACCIONES 
EN LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD, DE LAS 9:00  A 
LAS 17:00 HORAS, CONFORME  A LO  DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 14 DE LOS ESTATUTOS  SOCIALES CON 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA 
ASAMBLEA.
 

CD. JUÁREZ, CHIH., 06 DE ABRIL DEL 2011.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
SR. ENRIQUE MUÑOZ CORRAL.

1447-28

-0- 

CONVOCATORIA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR 
LOS ARTÍCULOS   11o, 12o, 13o, 14o, 15o Y DEMÁS 
RELATIVOS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE 
CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE OPERADORA DE 
CIUDAD JUAREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA 19 (DIEZ Y NUEVE) DE 
ABRIL DEL 2011, A LAS 09:00 HORAS, EN EL DOMICILIO 
SOCIAL DE LA EMPRESA CITO EN AVE. LOPEZ MATEOS  
NUM. 2125 SUR, COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD, 
BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:

 
  I.- DISCUSIÓN, APROBACIÓN O 
MODIFICACIÓN DEL INFORME ANUAL, EL INFORME 
FINANCIERO, EL  DICTAMEN  DEL COMISARIO, 
RESULTADOS DEL EJERCICIO E INCREMENTO DE LA 
RESEVA LEGAL Y DECRETO DE DIVIDENDOS A LOS 
ACCIONISTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2010.

  II.- REVOCACIÓN  O RATIFICACIÓN  DEL 
NOMBRAMIENTO  DE  LOS MIEMBROS  DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN.

  III.- REVOCACIÓN  O  RATIFICACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO.

           IV.- DETERMINACIÓN DE LOS 
EMOLUMENTOS A LOS MIEMBROS  DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y AL COMISARIO.
  
  V.- ASUNTOS   GENERALES.
 

NOTA: DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, LA INFORMACIÓN FINANCIERA ESTARÁ 
A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LAS 
OFICINAS DE LA SOCIEDAD 10 (DIEZ)  DÍAS PREVIOS 
A LA ASAMBLEA.  PARA TENER DERECHO DE 
CONCURRIR, LOS ACCIONISTAS DEBERÁN DEPOSITAR 
ANTICIPADAMENTE LOS TÍTULOS DE SUS ACCIONES 
EN LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD, DE LAS 9:00  A 
LAS 17:00 HORAS, CONFORME  A LO  DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 14 DE LOS ESTATUTOS  SOCIALES CON 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA 
ASAMBLEA.

 
CD. JUÁREZ, CHIH., 06 DE ABRIL DEL 2011.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  
SR. ENRIQUE MUÑOZ CORRAL.

1446-28

-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 483/2007, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, promovido por los C.C. ROBERTO 
RODRÍGUEZ BAGGIO y BEATRIZ LUCERO PEREZ, 
en su carácter de Apoderados Legales del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS  
TRABAJADORES, en contra de los C.C. LUZ SOCORRO 
HURTADO CHAVEZ, se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a trece de enero del año dos mil 
diez.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el 
día de hoy, presentado por el C. LICENCIADO ROBERTO 
RODRIGUEZ BAGGIO, con la personalidad que tiene 
acreditada en el expediente, como lo solicita, visto el estado 

que guarda el presente asunto, con fundamento en los 
artículos 263 y 282 del Código de Procedimientos Civiles, se 
abre el juicio a prueba por un plazo de treinta días comunes 
a ambas partes, notifíquese el presente proveído a la 
demandada por medio de edictos que deberán publicarse por 
dos veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de información del lugar 
del juicio, así como por medio de cédula a la demandada, 
dada la rebeldía en que se constituyó de conformidad con los 
artículos 497 y 499 del Código de Procedimientos Civiles. Y 
en relación a las pruebas que ofrece en su ocurso de cuenta, 
dígasele que una vez, que exhiba los edictos ordenados 
líneas precedentes, se le acordará lo conducente. Guárdese 
en el secreto del Juzgado el sobre cerrado que dice contener 
el pliego de posiciones. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día catorce de enero del año dos mil 
diez, con el número 49. Conste.

Surtió sus efectos el día quince de enero del año dos mil 
diez a las doce horas. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de febrero del año 
dos mil once.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal 
el día veintitrés del actual, presentado por la Ciudadana 
LICENCIADA ROSA ISELA PEDROZA GONZÁLEZ, con la 
personalidad que tiene acreditada en el expediente, como 
lo solicita, y por las razones que expone expídase de nueva 
cuenta los edictos ordenados en autos de conformidad 
con el artículo 499 del Código de Procedimientos Civiles. 
Notifíquese a la contraria el presente proveído por medio de 
cédula, dada la rebeldía en que se constituyó, de conformidad 
con el artículo 497 del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veinticinco de febrero del año 
dos mil once, con el número 43. Conste.
 
Surtió sus efectos el día veintiocho de febrero del año dos 
mil once a  las doce horas. Conste. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores. 

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 17 de marzo del año 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL 
TORRES.

1392-28-30

-0-

ALFREDO CHAVEZ PIZARRO   1419-28-30
-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que 
el C. LORENZO ORTEGA BARRERA, con domicilio en La 
Estación s/n, Santa Isabel, Chih., ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace 
formal regularización sobre un lote de terreno ubicado en 
Calle Pino del Frac. Lomas del Santuario, en el Municipio de 
Santa Isabel, Chih., con una superficie de 300.00 m2., con 
las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS DISTANCIA COLINDANCIAS
AL NORTE 10.00 M Calle Pino
AL SUR 10.00 M Terreno Municipal 
AL ESTE 30.00 M C. RITA TREVIZO
AL OESTE 30.00 M C. EFRAIN MARQUEZ 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 976 
a fojas 936 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales 
número s/n a las 12:40 horas del día 29 del mes de marzo 
del año 2011. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de 
siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  29 de marzo del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 
BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA 
LORENA BORUNDA VARELA.

1433-28-30
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el 
C. ANGEL MARTIN DUARTE SOTO, con domicilio en la C. 
Centenario No. 57, Santa Isabel, Chih., ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual 
hace formal regularización sobre un lote de terreno ubicado 
en Calle Sauz del Frac. Lomas del Santuario, en el Municipio 
de Santa Isabel, Chih., con una superficie de 200.00 m2., 
con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIA COLINDANCIAS
AL NORTE 20.00 M C. ALFONSO DIAZ ROMERO
AL SUR 20.00 M Calle Sauz
AL ESTE 10.00 M C. MARIO ALFREDO DUARTE SOTO
AL OESTE 10.00 M Calle Prol. Victoria 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 974 
a fojas 935 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales 
número s/n a las 12:40 horas del día 28 del mes de marzo 
del año 2011. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de 
siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  28 de marzo del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 
BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA 
LORENA BORUNDA VARELA.  1434-28-30

-0-

EFREN RAMOS VILLAS         1425-28-30-32

-0-
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MARIA DE JESUS BONILLA UMAÑA DE VALERIANO 1428-28-30
-0-

JAVIER CUAUHTEMOC FUENTES LEGARDA  1424-28-30-32
-0-
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EFRAIN CALDERON PIÑA      1422-28-30-32
-0-
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GRISELDA  CORTEZ  LOPEZ  1415-28-30
-0-

MANUEL MADRID ORTEGA  1414-28-30
-0-

MARIA VENZOR PONCE  1432-28-30
-0-

JUAN SAENZ DE LA CRUZ  1429-28-30
-0-
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MARTHA LUJAN CASTILLO 1435-28-30-32
-0-

FRANCISCO VILLARREAL CARRILLO 1430-28-30
-0-

BLANCA IVONNE OCHOA  1431-28-29-30
-0-
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RICARDO A. DOMINGUEZ OLIVAS  1421-28-30-32
-0-

MARIA ELENA FLORES  1423-28-30-32
-0-
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KEILA ANAMIN TOVAR  1420-28-30
NICOLAS PEREZ   1417-28-30

-0-
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JOSE ANTONIO MARTINEZ  1473-28-30
JUAN ANGEL CARDENAS  1411-28-30-32

-0-
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MARIA DE JESUS MARTINEZ FLORES   1350-28-30

RAMON LERMA   1394-28-30

ANTONIO FLORES MORALES   1395-28-30

GUADALUPE MARQUEZ JIMENEZ   1439-28-30
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OMAR ALVARADO NAVARRO   1409-28-30
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NIDIA ELENA CHAVEZ LUJAN   1413-28-30-32
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GUATAVO SANCHEZ ISLAS   1407-28-30
MARIO RASGADO AGUILAR   1410-28-30
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MONICA ALICIA CASTRO RAMOS   1408-28-30
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1190/2006, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el LIC. JUAN 
CARLOS PEREZ BLANCO, apoderado del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. RENE KARIM MALDONADO PEREZ, MARIA 
DEL CARMEN CELIA GUTIERREZ MARTÍN Y LETICIA DIAZ DE LEÓN REYES, se dictó un auto que a la letra 
dice: 
 
Chihuahua, Chihuahua, a veintiuno de febrero, del año dos mil once. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día dieciocho del actual, presentado por el C. LIC. 
JUAN CARLOS PÉREZ BLANCO, con la personalidad que tiene acreditada en el expediente, como lo solicita y 
tomando en consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la parte demandada, ya que se 
recibió el informe del Director de Seguridad Pública Municipal y se desahogó la información testimonial, respectiva, 
hágase del conocimiento a los Ciudadanos RENE KARIM MALDONADO PÉREZ y MARÍA DEL CARMEN CELIA 
GUTIÉRREZ MARTÍN, la radicación del expediente número 1190/06, ordenándose su emplazamiento por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
y en un diario de circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de 
este Juzgado, indicándoles que el C. LIC. JUAN CARLOS PÉREZ BLANCO en su carácter de Apoderado Legal del 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
les demanda en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, las siguientes prestaciones; I.- La cantidad de $3,548,322.94 
(TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 94/100 MONEDA 
NACIONAL), que se componen de los siguientes conceptos: a).- La cantidad de $3,509,739.91 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 91/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de capital insoluto, el cual incluye el saldo insoluto de las disposiciones  adicionales efectuadas para cubrir el pago 
mensual de intereses por los períodos con vencimiento desde el día treinta y uno de agosto del 2006, de conformidad 
con lo establecido en las cláusulas séptima y décima del contrato base del acción; b).- La cantidad de $38,583.03 
(TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 03/100 MONEDA NACIONAL), determinados de 
conformidad con lo establecido en las cláusulas octava y décima del contrato base de la acción, generados por el 
período con vencimiento el día veintiocho de septiembre del 2006 y los que se sigan generando hasta el pago total 
del adeudo; II.- Los gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio. Y para lo cual 
se les concede un término de cinco días, más diez, a partir de la última publicación, por razón del desconocimiento 
de su paradero, para que contesten la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del término concedido se le tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de 
la demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado debidamente selladas y 
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace saber que no se les 
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se les harán por 
medio de lista, lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de apoderado, con excepción de las 
que el Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en los artículos 119 inciso 
a) y 123 del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veintidós de febrero del año dos mil once, con el número 54. Conste. 

Surtió sus efectos el día veintitrés de febrero del año dos mil once a las doce horas. Conste.
 
Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 07 de marzo del año 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LAURA JULIA SANDOVAL TORRES. 

RENE KARIM MALDONADO 1299-26-28-30

-0-
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LIDIA AMANDA APODACA ANGULO   1412-28-30
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Marìa Concepciòn Tarango 1088-22-24-26
-0-

JUAN CARLOS CORTINAS 1095-22-24-26
-0-
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ROMAN GONZALEZ MEZA 1094-22-24-26
-0-

RUBEN SALVADOR SILVA 1096-22-24-26
-0-

ALFREDO ALVAREZ MARQUEZ 1233-25-28-31
-0-
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MARGARITA PINEDO CORTES 1097-22-24-26
-0-

MARIA ELENA GARCIA 1098-22-24-26
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  06 de  abril del  2011.1966  

JUAN JOSE OLIVAS 1115-22-24-26
-0-

SONIA LUZ PEREDA SILVA                                1090-24-26
-0-

ALBA UBALDINA CAMPOS REALIVAZQUEZ 1364-28-30
-0-
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LILIANA FLORES LOPEZ  1389-27-28-29
-0-

CORNELIO MARTENZ PETERS  1391-27-28-29
-0-
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 5
CHIHUAHUA, CHIH.

             1221-24-28
-0-
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ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES DEL NORTE      1218-25-28-31-34

-0-
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SUPERACION PERSONAL E INSTITUCIONAL DEL NORTE       1219-25-28-31-34

-0-
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1427-27-28
-0-
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1426-27-28
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

OLIVIA GALLARDO HERMOSILLO  1366-28-30
-0-

MOCERRATO BEJARANO DOMINGUEZ 1375-28-30
-0-

MARIO GONZALEZ ESTRADA 1371-28-30
-0-

MANUEL MARTINEZ TORRES                1367-28-30
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.
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JAVIER GONZALEZ ESTRADA     1372-28-30
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

HERMILA CASTILLO PAYAN                    1369-28-30
-0-

ANA MARIA ALMANZA 1117-22-24
-0-
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DIRECTORIO
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE
ANDRES PAEZ CHAVIRA

DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


